
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 

VIERNES 24 DE MARZO DE 2023 
14:30 HORAS 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 23 de 

marzo de 2023. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 8 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de Yucatán, así como el artículo 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, signada por la diputada Melba Rosana Gamboa Ávila y el 

diputado Rafael Alejandro Echazarreta Torres;   

b) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de autonomía 

Constitucional de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Yucatán, suscrita por 

el Diputado Gaspar Armando Quintal Parra y la Diputada Karla Reyna Franco 

Blanco;  

c) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Constitución 

Política del Estado de Yucatán y diversas leyes en materia de Autonomía de la 

Fiscalía General del Estado, suscrita por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la 

Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria 

General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

d) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, el Código Penal del Estado de Yucatán, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán y el Código Fiscal del Estado de 
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Yucatán, en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos 

de procedencia ilícita, suscrita por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada 

María Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria General de 

Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

e) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán y 

la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, suscrita por el 

Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador 

Constitucional y Secretaria General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, 

respectivamente;  

f) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar el Código de la 

Administración Pública de Yucatán sobre los organismos públicos descentralizados, 

suscrita por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz 

Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria General de Gobierno, ambos del 

Estado de Yucatán, respectivamente, y  

g) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, expedir la Ley que Regula a las Instancias 

Municipales de las Mujeres en el Estado de Yucatán y modificar la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán, en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres y de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, suscrita por el 

Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador 

Constitucional y Secretaria General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, 

respectivamente. 

 

V.- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


